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Artículo 16.- EL RECIBO DEL SALARIO O NÓMINA.
La liquidación o pago del salario se efectuará puntual y documentalmente antes de la fi nalización del mes. EI 

trabajador/a y, con su autorización, sus representantes legales, tendrá derecho a percibir, sin que llegue el día señalado 
para el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya realizado, de hasta el 80% de la liquidez de su nómina mensual.

La documentación del salario se realizará mediante la entrega al trabajador de un recibo individual y justifi cativo 
del pago del mismo. El recibo de salarios deberá cumplir con lo establecido en la Orden ESS/2098/2014, de 6 de no-
viembre, la cual modifi ca el anexo de la Orden de 27 de diciembre de 1994, por la que se aprueba el modelo de recibo 
individual de salarios, quedando modifi cado en los siguientes términos:
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El modelo de recibo y sus posibles modifi caciones deberá ser considerado en la Comisión Paritaria.

CAPITULO IV

EMPLEO Y PROMOCIÓN PROFESIONAL

Artículo 17.- PLANES Y OFERTAS DE EMPLEO.

1.- La planifi cación integral de los recursos humanos y del empleo del Ayuntamiento de Zufre Se desarrollará, en su 
caso, a través de Planes de Empleo. La planifi cación de recursos humanos y del empleo estará vinculada a la pla-
nifi cación de tareas y actividades del ámbito a que se refi eran.

2.- Los Planes de empleo, como instrumentos de planifi cación integral, contendrán, al menos, las siguientes previsiones 
y medidas:

a. Dimensión y estructura de la plantilla de personal que se considere adecuada para el sector o área de que se 
trate.

b. Medidas de carácter cuantitativo y, especialmente, cualitativo que se precisen para adaptar y ajustar la plantilla 
inicial a la prevista en el Plan.

c. Políticas de personal y planes parciales de gestión u operativos derivados de estas previsiones y medidas.

d. Medidas y procesos de gestión que deban llevarse a cabo en materia de formación, promoción, movilidad y mo-
difi cación o distribución de puestos de trabajo.

e. Incluirán las previsiones y medidas necesarias para transformar el empleo temporal en fi jo, así como la ordenación 
de procesos de gestión para que, durante la vigencia de este Convenio, el personal afectado pueda acceder a 
una situación de fi rmeza.

f. Se coordinará la política de empleo con la Formación y la Promoción Profesional.

g. Deberán incluir, asimismo, la previsión y los procesos de funcionarización que procedan, de acuerdo con las 
propuestas realizadas tanto por la Corporación como por el representante de los trabajadores.

h. Tratarán las medidas de movilidad que se precisen, desde una perspectiva positiva como instrumento necesario 
para asignar trabajo adecuado. Primarán e incentivarán la movilidad voluntaria y promoverán que la gestión de 
este proceso se lleve a cabo de forma personalizada y con acompañamiento de las acciones de formación ne-
cesarias.

i. Planes de Empleo deberán contemplar de forma conjunta las actuaciones a desarrollar tanto del personal funcio-
nario como laboral del Excmo. Ayuntamiento de Zufre.

j. Deberán argumentarse sufi cientemente los motivos de eventuales supresiones de puestos de trabajo, que no 
podrán darse como consecuencia de contratación del Servicio correspondiente, salvo en los casos en que exista 
acuerdo entre la Corporación y los Sindicatos fi rmantes del presente Convenio.

k. La Corporación deberá entregar los mencionados Planes de Empleo a la representación sindical con una antela-
ción de, al menos, 30 días a su puesta en marcha.


